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Vencimiento anticipado de las Pólizas de Mercurio 

 
 

El Boletín Oficial del Estado publica hoy La Resolución de 13 de abril de 

2010,  de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 

acuerda el vencimiento anticipado de los contratos de seguro que integren la 

cartera de la entidad Seguros Mercurio S.A. Según la propia Resolución, la 

Dirección General de Seguros ha acordado “determinar que los contratos de seguro 

que integren la cartera de la entidad “Seguros Mercurio, S.A.” venzan 

anticipadamente, a los quince días de la publicación de la presente resolución en el 

“Boletín Oficial del Estado”.   

 

Para una mayor claridad, se adjunta en PDF la resolución de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones de fecha 13 de los corrientes, publicada en el BOE 

nº 91 de fecha 15  
  
Jose María Lull Martí 
Secretario 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros  
de la Comunidad Valenciana 
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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
6018 Resolución de 13 de abril de 2010, de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones, por la que se acuerda el vencimiento anticipado de los 
contratos de seguro que integren la cartera de la entidad Seguros Mercurio, 
S.A.

Por Orden EHA/662/2010, de 15 de marzo, se acordó la disolución administrativa de 
la entidad «Seguros Mercurio, S. A.» y se encomendó al Consorcio de Compensación de 
Seguros la liquidación de la precitada entidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, y que el Consorcio de Compensación de Seguros no 
ha encontrado entidad cesionaria en cumplimiento del mandato de esta Dirección General 
de 17 de marzo de 2010, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2.d) del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y en el artículo 84 de su Reglamento, y con la finalidad 
de facilitar la liquidación, esta Dirección General ha acordado:

Determinar que los contratos de seguro que integren la cartera de la entidad «Seguros 
Mercurio, S. A.» venzan anticipadamente, a los quince días de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la parte dispositiva de la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 13 de abril de 2010.–El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
Ricardo Lozano Aragüés.
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